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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNITAT VALENCIANA
970 Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de la Generalitat para el año 2014 establece determinados 
objetivos de política económica del Consell de la Generalitat, cuya consecución exige la 
aprobación de diversas normas. La presente ley recoge, a tal efecto, una serie de medidas 
referentes a aspectos tributarios, de gestión económica y de acción administrativa.

I

En el capítulo I se incluyen las modificaciones del texto refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, que afectan a diversos preceptos de dicha norma. Las novedades introducidas 
en la misma son las siguientes:

A) En el título II, referente a las tasas en materia de hacienda y administración 
pública, en primer lugar, se modifica el cuadro de tarifas de la tasa por venta de impresos 
(capítulo II) para adecuarlas al coste actual de tales impresos para la Generalitat; en 
segundo lugar, dentro del capítulo IV, relativo a la tasa por otros servicios administrativos, 
por un lado, se rebaja la tarifa por expedición de los certificados de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la hacienda valenciana de la tasa por 
otros servicios administrativos, para reducir costes indirectos a los ciudadanos y empresas 
que contratan con la Generalitat o pretenden acceder a subvenciones o ayudas; y, por el 
otro, se suprime el epígrafe 2.1.2 de tarifa, relativo a la expedición de certificados relativos 
a las actividades del Instituto Valenciano de Administración Pública (IVAP), teniendo en 
cuenta que tales certificados se descargan on-line por los propios solicitantes.

B) En el título III «Tasas en materia de espectáculos y publicaciones», dentro del 
capítulo III «Tasa por inserciones en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana», se 
modifica la descripción del epígrafe de la tarifa reducida de inserción, para especificar que 
resultará aplicable cuando el documento se remita a través de la aplicación de gestión del 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

C) Dentro del título IV, referente a las tasas en materia de obras públicas, urbanismo 
y transporte, en primer lugar, en relación a la tasa por la ordenación de la explotación de 
los transportes mecánicos por carretera (capítulo I del citado título), se modifica la 
descripción del epígrafe de tarifa A.0 «Carnet de taxista», para adaptarlo a la actual 
regulación sectorial en la materia. En este sentido, el artículo 57 de la Ley 6/2011, de 1 de 
abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana prevé la obligatoriedad 
de mostrar en sitio visible para el usuario de taxi la identidad del conductor, 
estableciéndose, mediante Resolución de 23 de diciembre de 2011, de la Presidencia de 
la Agencia Valenciana de Movilidad, que la tarjeta identificativa del conductor en la 
prestación del servicio de taxi sustituirá al carnet de taxista para la acreditación de la 
capacitación profesional, lo que determina la necesidad de adaptar la descripción de la 
tarifa en cuestión para recoger ambos tipos de identificación; en segundo lugar, en 
relación con la tasa por servicios administrativos (capítulo V del título) se completa la 
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de Publicidad, permitiendo la publicidad de bebidas alcohólicas de graduación inferior 
a 20 grados, en instalaciones en las que se desarrollen competiciones deportivas.

En el capítulo XVI se modifica la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 
Urbanística de la Comunitat Valenciana, para introducir expresamente en la misma, dos 
nuevos instrumentos para la gestión de los patrimonios públicos de suelo, que ya estaban 
previstos en la disposición adicional tercera de la Ley 14/2003, de 14 de abril, de 
Patrimonio de la Generalitat.

En el capítulo XVII se modifica la Ley 9/1997, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
creación del Institut Cartogràfic Valencià, con el fin de conseguir que la información 
geográfica cumpla con los estándares y requisitos necesarios para ser incluidos en la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunitat Valenciana tras la integración de la 
citada entidad en el Sistema Cartográfico Nacional.

En el capítulo XVIII se modifica la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la 
Comunitat Valenciana, para adaptarla a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y para 
eliminar de la misma todas las referencias a la Entidad de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, que fue suprimida en el proceso de reestructuración del sector público.

En el capítulo XIX se modifica la Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 
de Caza de la Comunitat Valenciana, con el fin de evitar duplicidades de cursos formativos 
con un mismo contenido impartidos por distintas administraciones públicas. Además se 
reduce la extensión mínima para construir un cerramiento de caza mayor, adecuándose 
de este modo a la realidad de territorial de la Comunitat Valenciana.

En el capítulo XX se modifica la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la 
Comunitat Valenciana, para transferir a la Mesa Forestal de la Comunitat Valenciana, las 
funciones atribuidas actualmente al Consejo Asesor de Participación de Medio Ambiente, 
evitando la duplicidad de órganos y se suprime la enumeración de los proyectos que 
deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental que se sustituye por una remisión 
genérica a la normativa sobre impacto ambiental.

En el capítulo XXI se modifica la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 
de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, para adaptarla a la 
legislación básica del Estado, constituida por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

En el capítulo XXII se modifica la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la 
Vivienda de la Comunidad Valenciana, para considerar infracción la utilización de más de 
una vivienda de protección pública dentro de un mismo municipio, salvo cuando se trate de 
titulares de familia numerosa en los términos autorizados por la legislación vigente.

En el capítulo XXIII se añade una nueva disposición transitoria quinta a la Ley 6/2011 
de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valenciana, para permitir la 
circulación de vehículos a motor para la realización de trabajos de conservación, 
explotación, seguridad y por motivos derivados de situaciones de emergencia, en la 
totalidad de las infraestructuras de titularidad autonómica.

En el capítulo XXIV se modifica la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalitat, de 
Carreteras de la Comunidad Valenciana, para clarificar en que momento se entienden 
transferidas las competencias inherentes a la titularidad de una carretera, dejando claro 
que habrá que estar a lo que disponga el Catálogo del Sistema Viario.

En el capítulo XXV se modifica la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, para 
concretar y clarificar algunos aspectos del procedimiento de adopción.

En el capítulo XXVI se modifica la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, para 
ampliar el concepto de «agresor» y ampliar el derecho a indemnización de la víctima a 
otros beneficiarios distintos a los contemplados en la norma.

En el capítulo XXVII se modifica la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias, en lo que afecta a los planes de emergencia 
de eventos especiales y para aclarar que los dispositivos preventivos son aquellos 
organizados por los diferentes servicios operativos integrados.
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«Disposición adicional segunda.

El espacio natural protegido del Desert de les Palmes se declara parque natural 
en aplicación del artículo 3.1 de esta ley.»

CAPÍTULO XXII

De la modificación de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la 
Vivienda de la Comunidad Valenciana

Artículo 147.

Se modifica el apartado 4 del artículo 68 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Generalitat, de la Vivienda de la Comunidad Valenciana, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 68.

4. La utilización de más de una vivienda de protección pública dentro de un 
mismo término municipal, salvo cuando se trate de titulares de familia numerosa en 
los términos autorizados por la legislación vigente.»

CAPÍTULO XXIII

De la modificación de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de 
la Comunidad Valenciana

Artículo 148.

Se añade una nueva disposición transitoria en la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta.

En la totalidad de las infraestructuras de titularidad autonómica reguladas por la 
Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunidad 
Valenciana, y la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunidad 
Valenciana, y con objeto de la realización de los trabajos necesarios de 
conservación, vigilancia, explotación, seguridad, y los derivados de situaciones de 
emergencia, se permitirá la circulación de vehículos que presten dichos servicios 
públicos y para los fines propios de los mismos, como ambulancias, bomberos y 
policía, así como los de circulación de los vehículos afectos al servicio y 
mantenimiento de estas infraestructuras, que circularan debidamente identificados.»

CAPÍTULO XXIV

De la modificación de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalitat, de 
Carreteras de la Comunidad Valenciana

Artículo 149.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalitat, de 
Carreteras de la Comunidad Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Efectos del Catálogo.

La aprobación del Catálogo del Sistema Viario y sus modificaciones conllevará la 
incorporación de los distintos tramos viarios a las redes establecidas en el artículo 4.º y la 
asunción efectiva de las competencias y responsabilidades en materia de conservación y cv
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explotación por los futuros titulares de las vías, en los plazos que establezca el decreto 
aprobatorio del mismo, sin perjuicio de la obligación de proceder a los cambios de 
titularidad correspondientes.»

CAPÍTULO XXV

De la modificación de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad Valenciana

Artículo 150.

Se modifica el artículo 126 de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«1. La declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la 
situación personal, familiar y relacional de los solicitantes de adopción, que 
garantice su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus 
habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de sus 
singulares circunstancias, y estará circunscrita al proyecto adoptivo para el que la 
valoración psicosocial determine que los solicitantes reúnen las condiciones 
adecuadas.

2. El proyecto adoptivo quedará delimitado por la posibilidad o no de adoptar 
simultáneamente a un grupo de hermanos y el número de ellos, por la edad, la 
condición de salud o cualquier otra circunstancia del menor de la que se deriven 
necesidades especiales y, en el caso de adopción internacional, por el país al que 
los solicitantes hayan dirigido su solicitud.

3. Reglamentariamente se establecerán las actuaciones necesarias para la 
valoración de la idoneidad de los solicitantes de adopción, el contenido del informe 
psicosocial, y los criterios que permitan sustentar sus conclusiones en relación con 
lo establecido en el apartado anterior.

4. Corresponde al Consejo de Adopción de Menores de la Generalitat, en el 
ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por su normativa específica, acordar 
la idoneidad o no idoneidad de los solicitantes de adopción nacional o internacional 
para el ejercicio de la patria potestad en la filiación adoptiva, que tendrá una 
vigencia de tres años.

5. En la adopción internacional, la eficacia de la declaración de idoneidad 
quedará limitada a la tramitación en el país para el que fue valorado el proyecto 
adoptivo de los solicitantes.»

CAPÍTULO XXVI

De la modificación de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral 
contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana

Artículo 151.

Se modifica el artículo 6 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 6. Concepto de agresor.

A los efectos de esta ley se entenderá por agresor:

1. El hombre causante de cualquiera de los actos contrarios a esta ley 
referidos en el presente título.
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